
Citar este número al responder:
0760-446892020

Dagua 17 de Julio de 2025

Señor(a)
LUZ MARINA GUERRERO
Predio La Fuente
Vereda El Aguacatal
Municipio de la cumbre

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Adm¡n¡strat¡vo Ley 1437 de 201 1; la Direcc¡ón Ambienlal Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO a la señora LUZ MARINA GUERRERO ident¡f¡cada con cedula de
ciudadania No 31.911.940 del contenido del Auto 0760 - 0761 No 0055 del 09 de Junio de 2025"
POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS". expedida en su contra dentro del
proceso 0761-039-005-042-2020. Se adjunta copia íntegra en Once (11) fol¡os útiles a doble cara.
lo anterior ten¡endo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro
de los térfi¡¡nos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación,
al dia siguiente del recibo del presente escrito.

lnformar al rnvestrgado, que dentro del término de diez ('10) días hábiles, contados a partir de la
notificacrón del presente acto administrativo, podrá directamente, o med¡ante apoderado
deb¡damente constituido, presentar descargos por escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de Ios
derechos const¡tucionales de defensa y contrad¡cción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley
1333 de 2009
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Citar este número al responder:
0760-446892020

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

Se deja constancia que el of¡cio CVC No del de 2025 dirigido al

senor
, fue entregado en el pred¡o denominado- ubicado en el

Corregimiento
y fue recibido por

Nombre de quien recibe

Municipio de _, el dia

Número de cédula
Teléfono:

de
Cargo o parentesco:

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa
la situación encontrada y el motivo que lo impid¡ó).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre:
Código CVC No

Archivese enr 0761-039-005-042-2020
DtREcctóN: CALLE,10, EN'1RE )ARRERAS 24 y 25
DAGUA, VALLE DEL CAU)A
TEL: 2453010
LINEA ZERDE: 01 8000933093
www_cvc.gov.co

VERSIÓN: 12 - Fecha de aplica cion 2124t04t12
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CONSIDERANDO

Que.las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo prrmero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas, facultad la cual se ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en mater¡a ambiental

"(...)toda acción u om¡sión que constituya violación de las normas conten¡das en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposic¡ones ambientales v¡gentes en que las sustituyan o
mod¡fiquen v en los actos adm¡nistrat¡vos emanados de la autoridad ambiental comoetente.
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente,
con las m¡smas condiciones que para conf¡gurar la responsabilidad civ¡l extracontractual
establece el Código C¡vil y la legislac¡ón complementar¡a, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanc¡ón adm¡nistrativa ambiental, sin perjuic¡o de la
responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil." (Art. 5, 1333 de
2009 )

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la c¡tada Ley estableció:

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo I , Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrat¡vo sancionatorio en materia ambiental es el establec¡do en
la Ley 1333 de 2009.

Que el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Ley 2387 de 2024, establece:

"ART|CULO 21. Formulac¡ón de cargos. Cuando exista mérito para cont¡nuar con la
lvest¡gac¡ón la autor¡dad ambiental competente. med¡ante acto admínistrativo deb¡damente

mottvado procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad

l.¡- 0 0 5 5
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Vaile del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, así como lo dispuesto en las Leyes 1333 de lulio 21 de 2009,
2387 de 2024.99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo
dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de2017, y demás
normas concordantes.
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amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente
consagradas /as acclones u om¡s¡ones que constituyen la ¡nfracción e ¡nd¡v¡dLtal¡zadas las
normas ambientales que se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto adm¡n¡strativo que

contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto tnfractor y en caso de que haya

r¡esgo o afectac¡ón ambiental. estas c¡rc¿lnstanc¡as se deberán tnd¡car en la motivac¡ón del
pl¡ego de cargos, asi corno ¡nd¡car y expl¡car /os t/pos de agravantes Contra el acto
adm¡n¡strat¡vo qúe formula cargos no procede recurso alguno.

Aunado a lo anterior tenemos que en apl¡cación de la integración normatival del artlculo
47 del CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se realiza dentro de los
procesos sanc¡onatorios ambientales, cuáles son las sanciones y/o medidas que serían
procedentes en cada caso en concreto.

Que para el caso en particular, en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacífico
Este, se encuentra el proceso sancionatorio ambiental radicado bajo el expediente No 0761-
039-005-042-2020, contra los señores JUAN TORRES, ¡dentificado con cédula de
crudadanía No 4.718.250 y a la señora LUZ MARINA GUERRERO FERNANDEZ
identificada con cédula de ciudadania No 31.911.940 de Cali en calidad de propietaria del
predio denominado La Fuente, Ubicado en la vereda el Aguacatal. del munrcipio de La
Cumbre, Departamento del Valle del Cauca. acto administrativo que en su parte resolutiva
señala:

ART|CULO PRIMERO: IMPONER Med¡da Prevent¡va contra /os señores Juan Torres
¡dent¡ficado con cédula de ciudadan¡a No 4.718.25 de morales cauca. en cal¡dad de
mayordomo del predio y la señora Luz Mar¡na Guerrero, cons¡stente en:

- Suspensón de act¡vidades generadoras de verl¡m¡entos liqu¡dos der¡vados de la act¡v¡dad
Porc¡cola que se desarrolla en el pred¡o la fuente. ub¡cado en la vereda el Aguacatal.
jur¡sdicc¡ón del mun¡c¡p¡o de la cumbre. depañamento del valle del cauca en las coordenadas
3"'39'51.60N 76'36'8.90" W. altitud: 1549 m.s.n.m.

ARTICULO SEGUNDO:lNlClAR procedim¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental en los término del
aftfculo 18 de la ley 133 de 2009, en contra de los Juan Torres ¡dentificado con cédula de
ciudadanía No 4.718.25 de morales cauca, en calidad de mayordomo del pred¡o y la señora
Luz Mar¡na Guerrero prop¡etaria del pred¡o la fuente, ub¡cado en la vereda el Aguacatal
jurisd¡cc¡ón del municipio de la cumbre, departamento del valle del cauca en las coordenadas

1 Med¡ante senlencia de segunda instancia de fecha 12 de sept¡embre de 2024. ptoferida por la Sección Primera
de la Sala de lo Contenc¡oso Administrativo del H. Consejo de proferida dentro del radicado 19OO1 23 33 OO3
2015 00138 01, con ponenc¡a del Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, se fijó línea jurisprudenc¡al en el
senlido que apl¡caba la ¡ntegrac¡ón normativa en los procesos sancionatorios ambientales, por tañto. se debía
formular cargos ind¡cando cuales son Ias sanciones o med¡das que serían procedentes.
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3"'39 51.60N 76'36'8.90"W. altitud : 1549 m.sn.m. con el f¡n de ¡dent¡f¡car /as conductas
con st¡t Lt t ¡v a s de ¡n f racc¡ón a mb ¡e ntal.

Dicho acto administrativo fue notif¡cado de manera personal al señor CARLOS ARTURO
NAGED OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No 80.221.263 en calidad de
autorizado de la señora LUZ MARINA GUERRERO ident¡ficada con cédula 31.911.940 el día
31 de enero del año 2020, y al señor JUAN TORRES, identificado con cédula de ciudadanía
No 4.718.250 ante la imposibilidad de realizat la notificación personal se realizó mediante
publicación en página web.de la corporación el día 21 de octubre de 2021.

Que conforme el procedimiento sancionatorio ambiental se cont¡nuará con la siguiente etapa
procesal esto es. se procederá a formular cargos, dicha figura juridica se encuentra
reglamentada por el articulo 24 de Ley 1333 de 2009, recientemente modificado por el
articulo 16 de la Lay 2387 de 2024 el cual eslablece lo s¡gu¡ente:

ARTICULO 16. Formulación de Cargos. Modifíquese el aftículo de la Ley 1333 de 2009. el cual
quedará asi

ARTICULO 24. Formulac¡ón de Cargos. Cuando exista mérito para continuar con la
¡nvest¡gacón la autor¡dad ambiental competente. mediante acto adm¡n¡strativo debidamente
mot¡vado. procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normat¡v¡dad amb¡ental o
c¿usa/rle clel daño atnb¡ental En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente consagradas /as
accDnes ¿/ orrls¡o/les que const¡tuyen la infracción e individualizadas las normas amb¡entales que
se esliman v¡oladas o el daño causado. El acto adm¡nistrat¡vo que contenga el pl¡ego de cargos
cleberá ser not¡f¡cado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya r¡esgo o afectac¡ón ambientat,
estas arcunstanctas se deberán indicar en la mot¡vac¡ón del pl¡ego de cargos, asÍ corno ¡ndicar y
exphcar los t¡pos de agravantes. Contra el acto adm¡n¡strat¡vo que formula cargos no procede
recurso alguno

En el presente acto adm¡nistrat¡vo se señalarán cuáles serían las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los héchos materia de investigac¡ón

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuac¡ón. se transcriben algunas
disposicrones generales conten¡das en la normatividad ambtental vigente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales, ejercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanlo podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribu¡das por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las

)

(.)
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sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protecc¡ón
ambrental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir. con sujeción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños. acorde con lo establecido en el artículo
31 numeral 1 7 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Prolección al lvledio Ambieñte
(Decreto - Ley 2811 de 1 .974), consagró en su Artículo 1o " El Amb¡ente como patrimonrc
común, la obligación del Estado y los pafticulares de preservarlo y manejarlo ten¡endo etl
cuenta que son de utilidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley '1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental 'y la e.jerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Minister¡o de Ambienle, V¡v¡enda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sosten¡ble. las
Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públicos Ambientales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡nistrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
regfamentos, dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024, empero, no se modificó la
competencia asignada a las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y
vigilanc¡a de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas
concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que const¡tuyen
patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relac¡onen con tales recursos.

Que la presente invest¡gac¡ón surgió como consecuencia de la vis¡ta realizada el 26 de Julio
de 2020 al predio denom¡nado La Fuente Ubicado en la vereda el Aguacatal, del munrcipro
de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca, en el cual se realizó la descripción de las
situaciones evidencias, documento del cual se extrae lo siguiente:

La v¡s¡ta fue atend¡da por el señor Juan Torres dentÍtcado con cédula de cudadania Na
4.718.250 de morales cauca. celular 318879242. quen se of¡c¡a como mayordoma del predrc
La Fuente. El pred¡o La Fuente es de prop¡edad de la señora Luz Mar¡na Guerrero. qLt¡en

tamb¡én es responsable de la act¡v¡dad Porc¡cola desarrollada en el su predio.

Local¡zac¡ón: Pred¡o La Fuente ub¡cado en la vereda El Aguacatal lur¡sd¡cc¡ón del ñunrc¡pn de
La Cumbre, Depañamento del Valle det Cauca.

Objet¡vo: V¡s¡ta de ¡nspecc¡ón ocular para atender una denunc¡a atún¡ma relac¡onada con
veñ¡m¡entos de aguas residuales ¡ndustr¡ales de una porqueriza ub¡cada en el predlo La
F uente rad ¡cac¡ón 380 1 02020.
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Descnpaón. Se prcclco vts¡ta de ¡nspecc¡ón ocular al pred¡o La Fuente de 'propiedad de la
señora Luz Mar¡na Guerrero. sin as datos donde se pudo constatar lo s¡gu¡ente:

El ¡nmueble se encuentra ub¡cado en la vereda El Aguacatal. correg¡m¡ento de pavas . con una
extens¡ón supei¡ciar¡a cons¡derable Esta conformado por tes ( 3 ) v¡v¡endas. una caballer¡za.
uua porquer¡za pequeño cult¡vo de maiz, arboles nat¡vos aislados. frutales potreros en su
mayor extens¡ón y en el m¡smo se desarrollan las actividades porclcolas.

Act¡v¡dad Porc¡cola: La explotac¡ón Porc¡cola es baja escala y se encuentra local¡zada en
medo de ias tres l3l viv¡endas en el Pred¡o La Fuente.

La ¡nlraestructura de la porqueriza situada en las coordenadas 3' 39 51.60 " N 76" 36'8.g0 " W
. altiLtd 1 549 m.s n.m. conslsten¡e en dos galpones continuos, uno s¡tuado en la pafte alta de
30 nretros cuadrados. d¡ez (10) metros de largo y tres ( 3 ) metros de ancho, con seis corrales
donde se encuentran las marraneras de cría en la pafte baja un galpón con 11 corra[es para
machos reprodLlctores y ceba, en un área de 98 metros cuadrados, catorce ( 14 ) metros de
largo y s¡ete ( 7 ) metros de ancho, /os cuales constan de paredes en ladillo esmaltado,
estructura ett gLtadua: p¡sos en concreto techo de z¡nc . s¡n canaletas de aguas lluv¡as.

En las cocheras se ev¡dencio un total de 64 cerdos, clasificados en /as s,guientes elapas
fistológ¡cas

ftc-0055
0 I {JN 2u." 
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De acuerdo con la ¡nformac¡ón sumin¡strada. no se pretende ampl¡ar la producción Porc¡cola
en cuanlo al levanle de cerdos

Los anmales son al¡mentados con concentrado

Generaaón de aguas res¡duales ¡ndustnales:

El lavado de las cocheras se real¡za dos ( 2 ) veces al día ( 12;00 m y 17:00 pm ), no se
recoge en seco /as aguas res¡duales son canalizadas med¡ante tubería de pvvc de 4
pulgadas de d¡ámetro que están conectadas a los corrales y luego cont¡núan en una long¡tud
de 80 melras cayendo f¡nalmente a un estercolero en concreto de forma cuadrada de tres
metrcs de largo 1 30 metros de ancho y 1.50 metros de proÍund¡dad, s¡n tratam¡ento prcvio,
s¡tuada en las coordenadas 3" 39 52.00 " N 76" 36' 7.20 " W , alt¡tud 1.621 m.s.n.m. el cual se
encuentra colmatado debido a que su capac¡dad de almacenam¡ento fue superada generando
ven¡m¡ento d¡recto a la supeficie del terreno en potreros de la m¡sma finca con pendientes
hasta del 8 yo empozándose en la pafte baja col¡ndante con una vía peatonal de la vereda,
afectando el b¡enestar de los transeúntes y viviendas aledañas por presenc¡a de moscas y
olores olensivos

(

(.)
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Residuos sóldosr No se genera porquinaza poi que no se recoge en seco

Los res¡duos pel¡grosos tales como envases, ernpagues, jeringas y agujas que se utilizan en el
manejo veter¡nario, son dispuesfos en un reciente (Canast¡lla ) forrada en Dolsas p/ásf¡cas de
color rojo, según la información obten¡da son llevados por una empreáa que sumin¡stra los
insumos, pero no fue presentado n¡ng(tn documento de entrega.

Abastec¡m¡ento de agua

Para el lavado de la porqueriza se usa agua del Aueducto Veredal Un¡do de J¡guales.
ASOJIGUA. Los cerdos toman agua mediante bebederos de chupo ub¡cados en cada corral
para uso domést¡co se agua de!.m¡smo acueducto.

I mpactos amb¡e nta les releva ntes

Las aguas res¡duales ¡ndustr¡ales de la porquenza so/? yeñidas drectamente a L )
estercolero s¡n tratamiento prev¡o, el cual se encLtentra totalmetlte colmatado
discurriendo por los potreros de la misma finca. cayendo f¡nalmente cont¡gua a Ltna wa
peatonal donde se empozan generando o/ores ofenslyos y presencia de vectores (
Moscas ) causando malestar a los transeúntes de le vereda y viv¡endas y v¡viendas
aledañas.

Esfa d,sposlclón ¡nadecuada de las aguas resldua/es ¡ndustr¡ales genera contam¡nac¡ón d¡recta al
suelo y al a¡re.

Como actuac¡ones se real¡zó el recorr¡do por la porquer¡za y se observó el manejo de ias aguas
res¡duales del lavado de las cocheras. constatándose la gest¡ón ¡nadecuada de los veft¡m¡entos
/lguldos. Se sostuyo conyersac¡ón con el mayordomo del predio el señor Juan Torres, quien apoña
¡nformación, asi m¡smo manifestó que hace solo cuatro (4) días v¡ene trabajando en el predio La
fuente.

(Hasta aquí lo extraído del lnforme de visita del 26 de Julio de 2020.)

Que las conductas desarrolladas por los señores Juan Torres, identificado con cédula de
c¡udadanía No 4.718.250 y Luz Marina Torres, identificada con cédula de ciudadanía No
31.911.940, como presuntos responsables de desarrollar actividades_de vertim¡entos líquidos
al suelo, derivados de la actividad Porcicola que se desarrolla en el predio denominado La
Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal jurisdicción del municipio de la Cumbre.
departamento del valle del cauca, en las coordenadas 3'39 51.60' N 76"36"8.90'W, altitud
1.549 m.s.s.m s¡n contar con los respectivos permisos o concesión de la Autor¡dad
Ambiental, con.lo cual presuntamente infringe la normat¡vidad que se c¡ta a cont¡nuac¡ón:

Decreto 1076 de mayo de mayo de 2015 Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente
y Desarrollo Sosten¡ble:

lI---0055
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nRtiCUt-O 2.2.3.3.4.9. Del verlimiento al suelo. El interesado en obtener un permiso de
vertim¡ento al suelo, deberá presentar ante la autoridad amb¡ental competente, una solicitud
por escrito que contenga además de la información prevista en el artículo 2.2.3,3.5.2., la
srgurente rnformación.

()

Para Aguas Residuales no Domésticas tratadas

1 Linea base del suelo, caracterización fisicoquÍmica y biológica del suelo, relacionada con
el área de disposición del vertimiento. La autoridad ambiental competente dependiendo del
origen del vertimiento, definirá caracteristicas ad¡cionales a las siguientes

a Fisicas. Estructura. Color, humedad, Permeabilidad, Cons¡stenc¡a, Plasticidad, Macro y
Micro Porosidad, Compactacrón. Conductrvi<jad hidrául¡ca, Densrdad real, Textura, Retención
de humedad. profundidad efectiva, Infiltración, temperatura y Densidad aparente.

b. Químicas: Nitrógeno, fósforo y potasio dispon¡ble, pH, contenido de materia orgánica,
conduct¡vrdad eléctrica, capacidad de intercambio catiónico, Potencial de óxido reducciÓn,
Sodio intercambiable y Aluminio intercamb¡able, .Saturación de Aluminio, Saturación de
bases, Carbono orgánico, grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, Bario Cadmio,
Mercurio, Plomo, Cromo y conforme al tipo de suelo se determina por parte del laboratorio de
análisis, la pertinencia de realización de la Razón de Absorción del Sodio - RAS.

c. Bioló§icas: Cuantificación de m¡croorganismos f¡.iadores de Nitrógeno, solubilizadores de
fosfato, bacterias y actinomicetos, hongos y celulolíticos aerobios, Cuantificación de
microorganismos del ciclo del Nitrógeno:. n¡trif¡cantes, amonificantes (oxidantes de amonio y
oxidantes de n¡tr¡to), fijadores de N¡trógeno y denitrificantes, Evaluación de poblaciones de
baota del suelo, incluye. determinación taxonómica a orden, ind¡ces de diversidad; detección
y cuant¡ficación de col¡formes totales, fecales, salmonella; respiración bacial, nitrógeno
potenc¡almente mineralizable, fracción ligera de la materia orgánica.

La caracteflzación de los suelos. debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM
para su muestreo. Se aceptarán los resultados de anál¡s¡s que provengan de laborator¡os
extranJeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se Quente con la
disponrbrlidad de capacidad analítica en el país.

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 1333
de 2009, recientemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024. así como ein
atención a lo evidenc¡ado en la visita de fecha '10 de diciembre de 2o2o, se procederá en la
presente oportunidad a formular PLIEGo DE cARGos contra los señores Juan Torres

)(
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identif¡cado con cédula de ciudadanía No 4.718.250 y Luz Marina Torres identif¡cada con
cédula de ciudadanía No 31.911.940, en calidad de propietaria del predio denominado La
Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal jurisdicción del municipio de la Cumbre,
departamento del valle del cauca, en las coordenadas 3'39 51 .60" N 76"36 8.90"W, altitud
1.549 m.s.s.m , por la presunta infracción a las normas trascr¡tas.

Que se tendrán como pruebas dentro de este procedim¡ento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con e¡ No. 0761-039-005-042-2020

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulacrón de
cargos. en los siguientes términos.

"At1¡culo 25'.- Descargos- Dentro de los d¡ez dias hábiles slgulentes a la not¡ficación del pl¡ego
de cargos al presunto tnfractor. este directamente. o med¡ante apoderado deb¡damente
const¡tu¡do. podrá presentar descargos por escr¡to y apoiar o soltcitar la prácl¡ca de las
pruebas que est¡me peft¡nentes y que sean cotlducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de qu¡en la
sol¡c¡te".

"Attículo 26".- Práct¡ca de pruebas. - Vencido el térm¡no ¡nd¡cado en el afticulo antenor la
autoridad ambiental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hubieren sldo so/lcltadas de
acuerdo con los criter¡os de conducencia. peñ¡nencia y neces¡dad. Además ordenará de onco
las que cons¡dere necesaías. Las pruebas ordenadas se pract¡carán eti un térm¡no de tretnta
(30) dias, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 dias. sopoñada en Lln

concepto técn¡co que establezca la necestdad de un plazo mayor para la elecuc¡ón de las
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto adm¡n¡stral¡vo que niegue la práct¡ca de pruebas so//cl¿adas.
procede el recurso de repos¡c¡ón. La autoridad amb¡ental competente podrá com¡s¡onar en
otras autor¡dades la práct¡ca de las pruebas decretadas .

Que en consecuencia del reciente cambio normat¡vo en materia ambiental que se estableció
a través de la Ley 2387 de 2024 esla dependenc¡a solicitó a través de memorando 0760-
921432024 a la unidad de gestión de Cuenca Dagua indique si las infracciones se realizaron
por riesgo o afectación ambiental2, además se ind¡cará si se presentan agravantes3 y

2 IRTICULO Z¿. porm uldción de caeos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación. la aulordad ambientál
competente, modiante aclo admin¡strativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto rnfractor de la
normatividad ambiental o causante del daño ambie¡tal. En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las
acc¡ones u om¡s¡ones que constituyen la infracción e individualizadas las nomas amb¡entales que se estiman violadas o el daño
causado. El acto adminiskativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor y eo caso de que

haya r¡esgo o afeclación amb¡enlal, estas circunstancias se deberán indicar en la motivacióñ del pliego de cargos así corño
indicar y explica. los tipos de agravantes. Contra el acto administrativo que formula caagos no procede recurso alguno.

055
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también teniendo en cuenta la ¡ntegrac¡ón normativa del artículo 47 del CPACA, cuáles
serían las sanciones y/o medidas que serían procedentes ante una probable determinación
de responsabrlidad por la investigación que se adelanta, lo anterior para ser incluido en el
acto adm¡nistrativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anterior se remitió por parte de la Un¡dad de Gestión de Cuenca Dagua
concepto técnico de fecha 26 de febrero el cual fue recibido en la oficina de Gestión en el
Territorio el día 07 de abril de 2025. en el cual se señala:

(.)

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:

Exped¡ente proceso sancionatorio ambiental No. 0761 -039-005-042-2020

Juan Bautista Torres Narváez identif¡cado con cédula de c¡udadania No. 4718250
Luz Mar¡na Gurrero identificada con cédula de c¡udadania No. 31911940

4. LOCALIZACTON

Predro la Fuente, ub¡cado en la vereda El Aguacatal, jur¡sdicc¡ón del municip¡o de La Cumbre,
Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas 3'39'51.60" N 76'36'8.90'W, altitud:
'1 549 m.s n m

5. OBJETIVO

Atender requerimiento memorando de presentar ¡nformac¡ón en relación a ¡nd¡car s¡ las infracc¡ones
realizadas se realizaron por r¡esgo o afectación amb¡ental e ind¡car la presencia de agravantes.

6. DESCRIPCIÓN:

Se rec¡be memorando, del expediente 0761-039-005-042-2020, con sol¡c¡tud a la unidad de gestión

3 ARI¡CULO 70. Causales de agravac¡ón de la responsab¡lidad en mateia ambiental Son circunstanc¡as agravantes en materia
ambÉntal las sEuentes
1 Reinc¡dencia. En todos los casos lE autoridad deberá consültar el RUIA y cuelquier otro medio que provea ¡nformac¡ón sobre
el comportamiento pasado del inlraclo..

2 Qúe le rnf.accrón genere daño grave el medio amb¡ente. a los reclrsos naturales, al paisaje o a la salud humena.

3 Cometer la. rnfraccron para ocullar otra.

4 Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros.

5 lnfrngr vaÍas drsposrc¡one;i legales coñ la mtsma conducla.

6 Alentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en a,guna catsgorta de amenaza o en pel¡gro
de ext¡¡c¡ón o sobre los cuales existe veda, restricc¡ón o prohibición.

7 Realrzar la acción u omisión en ársas de espeoial importanc¡a ecológic¿.

3:0u5)
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de cuenca para que se indique s¡ las ¡nfrácciones referidas en el expediente se real¡zaron por riesgo
o afectación ambiental y además indique s¡ se presentan agravantes, para fines de que pueda ser
¡ncluidos en el acto administrat¡vo de formulación de cargos.

En atención a la sol¡c¡tud, se revisa la información contenida en el expediente principalmente lo
conten¡do en el informe de visita realizado en marco del proceso: se extrae información requeflda a

las infracciones ambientales ident¡ficadas, ecosistemas intervenidos y demás elementos a tener en
cuenta para la formulación de cargos.

Tabla 1. General¡dades del Área de ¡ntervencron
Reserva forestal del Pac¡fico de Ley 2 de 1

1926 de 2013 Zonificación A

En relación a la determ¡nación de si las infracc¡ones identificadas se concretan en afectacrón
ambiental o riesgo es pert¡nente establecer que:

El artículo 4 de la ley 2387 de 2024, adic¡onó el artículo 3A de Ia Ley '1333 de 2009, con algunas
definiciones siendo una de ellas la de daño ambiental en los siguientes térm¡nos: DAÑO
AMBIENTAL: Deterroro, alteración o destrucc¡ón del medio ambiente. parcia¡ o total. Esta
definición es muy amplia, equipara varios conceptos que cualitativamente son diferentes. En efecto
y desde el punto de vista del bien ambiental afectado no es lo mismo alteración y destrucción. de
manera que desde el punto de v¡sta del pflncipro de proporcionaiidad ia respuesta sancionato¡a
estatal debe ser diferente.4

De acuerdo con el Decreto 1076 5ude 201 n imoacto ambiental es Cualquier alteracrón en el medio
ambiental b¡ótico, ab¡ótico y soc¡oeconómico, que sea adversó o beneficioso, total o parcial. que
pueda ser atribuido al desarrollo de un proyecto, obra o actividad Gniculo 2.2.2.3 1.1).

UNA AFECTACION AMBIENTAL puede ser concebida como cualquier cambio. deterioro o
alteración en el entorno natural, causada por actividades humanas y fenómenos naturales. que
pueden afectar el equil¡bro ecológico. Las afectaciones Dor ende se equ¡oarán a los imoactos
a¡0blentales que pueden qenerarse sobre los diferentes bienes de pt=otec!éLambtenlal tales como
el bosque, el recurso hídrico, el suelo, la b¡odiversidad, el paisale, el medio socioeconómico entre

Las acciones impactantes son aquellas que, derivadas de la infracción, tienen incidencia sobre el
medro amb¡ente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún bien de protección Conesa
(1997) afirma que para la identificac¡ón de acciones que generen afectación se debe tener en
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

/ Que mod¡f¡quen el uso del suelo.
r' Que ¡ñpl¡quen emlslones de contam¡nantes.
/ Que impliquen almacenamiento de reslduos
/ Que ¡mpl¡quen la sobreexplotac¡ón de recursos.
/ Que den lugar al deterioro del pa¡saje.
/ Que modifiquen el entorno social, económ¡co y culturcl

Ley Segunda de 1959

4 Gufa procedimiento administrat¡vo ambiental sancionatorio. Procuraduria General de la Nac¡ón

AUTO 0760 - 0761 No.

(
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Que ¡ncumplan con la normat¡va amb¡ental

055

De acuerdo a la revisión de los informes obtenidos tras las visitas de campo que reposan en el
expediente se identifica las ¡nfracciones ambiental:

- Vertimientos llquidos sin tratam¡ento al suelo derivados de la act,vidad porcÍcola, sin contar
con el permrso de vertimientos.

Es importante aclarar que. a la luz del procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental, las infracciones
ambientales de manera general, están asoc¡adas al incumplim¡ento de la normativ¡dad amb¡ental, y

a su vez pueden estar asoc¡adas a alteraciones, afectaciones ambientales o ¡mpactos ambientales
sobre Ios elementos o bióticos y abióticos de los ecos¡stemas o bienes de protección. En este
sentido se hace preciso analizar si a la luz de dichos ¡ncumpl¡m¡entos normativos derivados de la
rnfracción ambiental se produJo afectación ambiental.

Tabla 2 Bienes de protgc,c_19¡_lIpe9!9.d

Act¡v¡dad / Acc¡ón impactante

Vertimientos liquidos sin katamiento al
suelo

Súelo. Aire

Iabla 4 Agra

os con las infracciones en el

X x

actos S nificalrvos
AFECTACI N

AMBIENTAL
(impacto

ambiental
Alteraclón de tas
caracterÍsticas
frsicoquím¡cas del
súelo.
coñtaminac¡ón de
aguas subterráneas,
generac¡ón de
olores ofensivos.

o

T¿o.a 3 Aledac,ones A-rb,enlales -,lmp

,,ái;¿l?i?, TpJ:.,"^.jT i

Vertimientos
l¡quidos sin
tratamiento al
suelo

Aspecto Nonnat¡vo

recurso hidrico

l,i

vantes identificados en la E a de lnforme de V¡sita

Oescripc¡ón

Reincidencia. En todos los casos la autorrdad
deberá consulta. el RUIA y cuaquior otro med¡oque provea información sobre el
comportamiento pasado del infraclor.

Riesgo de
afectac¡ón por
contamanación
del suelo.
aguas
subterráneas y
por olores
ofensivos

Bienes de protecc¡ón lmpactados
Sue/o Recurco Hídr¡co Pa¡saje gosgue

x

Clas¡f¡cac¡ón
(Riesgo /

afectac¡ón
mater¡alizada

ARTICULO 2.2.3.3.4.9. Del vedimiento al
sr./e/o El interesado €n oblener un perm¡so
de vsrtimienlo al suelo, deberá presentar
añte la autorkiad ambientql comp€tente,
una solic¡lud por escr¡to que contenga
además de la información prev¡ste en el
artlculo 2.2.3.3.5.2., la siguiente
información:

Para Aguas Resrduales no Domésticas
tratadas

(..)

Evaluac¡ón Aplicabilidád

Se verit¡ca para este caso iá
información disponible en el RUIA
consultando por docur¡ento de
¡dentificación, aíojando como
resultadoi "No gx¡sten registros de

Agravante

(

I
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'l

No se evidencia dentro del proceso
sancionatorio

Se determina que los hechos objeto de
infracc¡ón fueron comet¡dos al interior
de la Reserva Forestal del Pacifico.
Declarada por ¡a ley 2da de 1959.

Existe un provecho económico por
parte de los ¡nfractores. sin contar con
informac¡ón suficiente que perm¡ta
determinar la cuant¡a dgl mismo. de
acuerdo a los datos conten¡dos en el
erpediente.

Obstaculizar lá acción de las autoridades
ambientales.

No se evidencia dentro del proceso
sanc¡onatorio.

El incumplimiento total o parcial de las medidas
prevent¡vas.

No se evidencia dent¡o del proceso
sancionatorio.

- Sanc¡ones Apl¡cables

En cuanto a las sanciones aplicables, y revisando lo establecido en el Art 40 de la Ley 2387 de
2024, consagra las siguientes sanciones, cuya aplicabjlidad se anal¡za para el caso en particular:

f abla 4.
No aplica: Al analizar el caso concreto a la luz de los
artículos cuarto a déc¡mo del Decreto 3678 de 2010

Atentar contra recursos naturales ubicados en
áreas protegidas o declarados en alguna
catego¡ia de amenaza o en peligro de extjnc¡ón
o sobre los cuales existe veda, resficcron o
prohib¡ción

x

2 Que la ¡ntra.ción gene.e daño grave al medio
ambiente, a los recursos naturales. al paisale o
a la salud humana.

No se evidencia denko del proceso
sancionatorio

3 Cometer la infracc¡ón para ocultar otra No se evidencia denko del proceso
sancionatorio

No se evidencia dentro del proceso
sancionatorio

4 Rehuir la responsabilidad o airibuirla a otros

5 lnfring¡r varias d¡sposiciones legales con
misma conduda.

la I No se ev¡dencra denlro de, proceso

lsancronalono
6

7 Real¡zar la acc¡ón u omis¡ón en áreas de
especial importancia ecológica.

8 Obtener provecho económico para si o un
tercero.

9

10 No se evidencia denlro del proceso
sancionalorio

11 Que la intracc¡ón sea grave en relación con el
valor de la especie afectada. el cual se
determina por sus funciones en el ecosistema,
por sus característ¡cas part¡cula.es y por el
grado de amenaza a que esté somet¡da

12 Las infrabciones que invo ucren residuos
peliqrosos.

No se evidencia dentro del proceso
sancionator¡o

Amonestac¡ón escr¡ta

com ilado en el Decreto 1076 de 2015 la Le 2387 de

sanciones'

I I

I
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T

'. C¡erre temporal
i establec¡m¡ento.
i Servt)to.

o deÍin¡tivo del
ed¡f¡cac¡ón o

Multas hasta por cien m¡l salar¡os
m¡ntmos mensuales /egales
Vgentes ú 00 000 Salano Mínimo
Mensual Legal V¡gente).

Aplica- Ten¡endo en cuenta que las act¡vidades realizadas
contravrenen disposiciones amb¡entales vigentes, las
mismas se configuran en infracc¡ón en materia ambiental
de acuerdo con.lo establec¡do en el artículo 5 de la Ley
2387 de 2024, Gzón por la cual se cumple con lo
dispuesto en el Artículo 4 del Decreto 3678 de 2010
(compilado en el Decreto 1076 de 2015) para la aplicac¡ón
de multas como sanción.s
Aplica. En Íazón a No contar el establec¡m¡ento,
edificación o servicio con los permisos requeridos por la
ley o los reglamentos para su construcción o
func¡onamiento. del Decreto 3678 de 2010
No apllca. No se cons¡dera procedente la sanc¡ón

cons¡stente en la revocator¡a o caduc¡dad de licenc¡a
amb¡ental, autorización, concesión, permiso o registro,
dado que no se tramitó el perm¡so o autorizac¡ón ante la
Co ron

No aplica. No se considera procedente la sanción
consistente en la demolic¡ón de obra a costa del
infractor por no estar relacionados los hechos
investigados con la presencia o construcción de obra
alguna. Tampoco se cumplen los criter¡os del Decreto
3678 de 2010 en su art 7 y compilado en el Art
2210 12 4 del Decreto 1076.

Revocatói¡o o caductdad de lcenc¡a
amb¡enlal. autonzacñn. conces¡ón
perm¡so o reg¡stro

I Demoltción de
, ¡nfractor

obra a costa del

I

IDecamtso def¡n¡ttvo de No aplica para el expediente
i especimenes. especles si/vestres
i. exót¡cas prodLtctos y subproductos.

elementos med¡os o ¡mplementos
ulihzados para cometer la tnfracctón.

' Rest¡tuc¡ón de especímenes de

I espec/es de flora y fauna s¡lvestres
I o acuática

PaégraÍo 1' Art 40 Ley 2387. La imposición de una o varias de las sanciones aquí señaladas no
exime al lnfractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autor¡dad ambiental
competente, de restaurar el med¡o amhiente, los recursos naturales, el paisaje o los ecosistemas
afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones c¡v¡les, penales, fiscales y
d¡sc¡plinarias a que hubiere lugar. lgualmente, la autoridad ambiental podrá ex¡girle al presunto
infractor. durante el trám¡te del proceso sanc¡onatorio, que tramite las ¡icenc¡as, permisos,
conces¡ones y/o autor¡zaciones ambientales requeridos para el uso, aprovechamiento y/o afectac¡ón

2024, se descarta la sanc¡ón cons¡stente en la
amonestación escrita, por cuanto no se ha determ¡nado la

resunto infractor a la fechatnca acidad económica del

No apl¡ca para el expediente
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de los recursos naturales, cuando a ello hubiera lugar y sin que ello ¡mplique que su otorgamiento lo
eximá de responsabilidad. (Paragrafo 2 Numeral 2.2.10.1.1.2 Decreto 2076)

r' Med¡das de compensac¡ón o mitiqación

ll¡-00S¡

Med¡das complementarias
eoopensacróo No aplica
M¡taoación Na apLica
Corrección Revasado el exped¡ente v una vez se

avance en el proceso se oodrá establecer
la implementación de medidas correctivas
asociadas al vertimiento existente

ns ton de vertrmiento
implementación de sistemas de

mr n n

7. OBJECIONES: N,A

8. CONCLUSIONES:

Luego de analizar la información que reposa en el expediente y con el fin de atender la solicitud del
grupo juridico frente a determinar si las infracciones se realizaron por riesgo o por afectación. y sr se
presentan los agravantes establecidos en la normat¡vidad ambiental desde la UCG Dagua se
concluye:

Se identif¡có como infracción ambiental la generación de vertimientos provenientes de actividad
porcícola ARTíCULO 2.2.3.3.4.9. Det veft¡m¡ento al sueto. E1 interesado en obtener un permiso de
vertimiento al suelo, deberá presentar ante la autondad ambrental competente. una solicitud por
escrito que contenga además de Ia información prevista en el articulo 2.2.3.3 5.2, la srgurente
información:

Para Aguas Residuales no Domésticas tratadas

1. Línea base del suelo, caractenzación flsicoquimica y biológica del suelo, relacionada con el área
de disposición del vertimiento. La autoridad ambiental competente dependiendo del origen de!

vertimiento. definirá caracter¡sticas ad¡cionales a ias siguientes:

a. Físicas: Estructura, Color, humedad, Permeabilidad, Consistencia, Plasticidad. Macro y Micro

)
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Porosidad. Compactación Conductividad hidráulica, Densidad real, Textura, RetenciÓn de
humedad. profundidad efectiva, lnfiltración, temperatura y Densidad aparente.

b Ouimrcas Nitrógeno fósforo y potasio disponible, pH, contenido de materia orgánica,
conductividad eléctrica, capacidad de intercambio cat¡ónico, Potencial de óxido reducción, Sod¡o
Intercambiabie y Aluminio intercambiable, .Saturación de Aluminio, Saturac¡ón de bases, Carbono
orgánrco. grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, Bario Cadmio. Mercurio, Plomo, Cromo y

conforme al tipo de suelo se determina por parte del laboratorio de anál¡sis, la pertinencia de
realización de la Razón de Absorción del Sodio - RAS

c Brotogrca§ Cuantrftcacrón de microorganrsmos fi.ladores de Nrtrógeno, solubil¡zadores de fosfato,
bacterias y actinomicetos hongos y celuloliticos aerobios: Cuantif¡cación de microorganismos del
crcto del Nttrogeno nitrifrcantes amonificantes (oxidantes de amon¡o y oxidantes de nitrito), fijadores
de Nttrógeno y denrtflf¡cantes, Evaluación de poblaciones de biota del suelo, incluye: determinactón
taxonómica a orden, Índices de diversidad; detecc¡ón y cuantif¡cac¡ón de coliformes totales, fecales,
salmonelia resprración bactal. nitrógeno potencialmente mineral¡zable, fracción ligera de la materia
orqánica

La caracterización de los suelos. debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM para su
muestreo Se aceptarán los resultados de anális¡s que provengan de laboratorios extranjeros
acredi'tados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con la disponibil¡dad de

capacrdad analitica en el pais

Para el caso de Ia citada infracción y de acuerdo a la ¡nformación conten¡da en el expediente se
conctuye que con la ¡nfracción evtdenciada se genera Riesgo de Afectación, por el incumplimiento
de la normatividad amb¡ental asociada al tramité de permiso de vertim¡entos generando cons¡go el
nesgo de afectación por contaminación del suelo, aguas subterráneas y por olores ofensivos por
vert¡m¡entos liquidos industriales sin tratamiento al suelo der¡vados de la activ¡dad porcicola.

En cuanto a los agravantes, se concluye que. hasta la fecha de la em¡s¡ón del presente conceplo,
se rdentifican los sigu¡enles agravantesi

Obtener provecho económico para sí o un tercero: Existe un provecho económico por parte de lo§
rnfractores, sin contar con informac¡ón suficiente que permita determ¡nar la cuantía del mismo, de
acuerdo a los datos contenrdos en el exped¡ente.

Realzar la accrón u omisión en áreas de especial importanc¡a ecológica: Se determina que los
hechos obleto de rnfracción fueron cometidos al inter¡or'de la Reserva Forestal del Pacificor
Declarada por la ley 2da de 1959.

Frnalmente se concluye en materia de las sanc¡ones aplicables, una vez se avance en las etapas
del proceso ap|ca la imposición de MULTA como sanción, la cual está prevista en el Numeral 2 del
Articulo 40 de la Ley 2387 de 2024 y en et Artículo 2.2.10.i .2.1. del Decreto 1076 de 2O1S Así
mrsmo 9e cons¡dera oerttnente la ¡moos¡c ión de acciones correctivas frente a la qeneración de los
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tratamiento. entre otros.

Aunado a lo anterior. tenemos que dentro del acto administrativo que formula los cargos se
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanc¡ones y/o medidas que serian
procedentes imponer en caso de establecerse la responsabilidad del investigado frente a los
hechos materia de investrgación.

Al respecto tenemos que las sanciones se encuentran taxat¡vamente señaladas en el articulo
40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el articulo 17 de la Ley 2387 de 2024, articulo el
cual tiene el siguiente tenor literal:

ART¡CULO 40. Sanclones. Las sanclones señaladas en este artícLtlo se ¡mpondrán como
pr¡ncipales o accesorlas al responsable de la ¡nfraccíón amb¡ental. La autor¡dad ambiental
competente ¡mpondrá al (los) ¡nfractor (es) de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡ón
mediante resoluc¡ón mot¡vada, alguna o algunas de /as s/§/uientes sarc/ores.

1 . Amonestac¡ón escr¡ta

2. Multas hasta por c¡en mil salar¡os mín¡mos mensuales /egales V¡gentes (100.000 Salar¡o
Mín¡mo Mensual Legal Vigente).

3. Cierre temporal o defin¡tivo del establecim¡ento. ed¡f¡cac¡ón o seN¡c¡o.

4.Revocatorio o caducidad de licencia amb¡ental, autor¡zac¡ón. concesión. permiso o registro

5. Demol¡c¡ón de obra a costa del infractor.

o.Decom¡so defi1itivo de especímenes, especles s/vestres exótlcas.
productos y subproductos, elementos. medios o ¡mplementos ut¡lzados para cometer la
infracc¡ón.

7. Rest¡tuc¡ón de especimenes de espec¡es de flora y fauna s¡lvestres o acuática

PARÁGRAFO 1O. La ¡mposic¡ón de una o varias de /as sanc,ones aaui señaladas no ex¡me al

de restaurar el med¡o ambiente. los recursos naturales isa¡e o los ecosistemas afectadoseloa

d¡sc¡Dl¡narias a aue hub¡ere luqar

PARÁGRAFO 2o. Et Gobierno Nac¡onal def¡nirá mediante reglamento los cr¡ter¡os para la

impos¡c¡ón de las sanc¡ones de que trata el presente aftículo, def¡n¡endo atenuantes y
agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afectaciÓn
ambiental, y las capac¡dades soc¡oeconóm¡cas del ¡nfractor sea persona natural o iurid¡ca. de

acuerdo con lo establec¡do en el presente añiculo.

()

/rfractor de eiecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente.

Estas sanc¡ones se aDl¡carán sin oer¡u¡c¡o de las acc¡ones civ¡les. Denales. f¡scales v
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PARÁGRAFO 3. Se tendrá en cuenta la magnitud del daño o afectac¡ón ambiental, las
capac¡dades socioeconóm¡cas del ¡nfractor sea persona natural o jur[dica, en caso de que la
multa quede como sanc¡ón deberá mponerse sF-mpre acompañada de una o varias de las
otras sanc/ones menc¡onadas en el presente afticulo de acuerdo con lo considerado por la
a ulo n d ad amb¡e ntal co mpetente.

En todo caso. cuando la autor¡dad amb¡ental decida imponer una multa como sanción, sin una
sanc¡ón ad¡c¡onal. deberá just¡f¡carlo técnicamente.

PARÁGRAFO 4. Ante ta renuenc¡a del ¡nfractor en el cumplim¡ento de /as sa,ciol?es prevlstas
en las numerales 1. 3. 5. 7. cuando se haya des¡gnado como tenedor de fauna s¡lvestres, y se
aplrcará lo dispuesto en el añiculo 99 de la Ley 1437 de 201 1 .

PARÁGRAFO 5. El valor de la multa en Salario Minimo Mensual Legal V¡gente establec¡do en
el nltmeral 2 del presente aniculo se liqudará con el valor del salar¡o Min¡mo Mensuat Legal
V¡gente a la fecha de exped¡c¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo que determ¡ne la responsab¡l¡dad e
tmpot)ga la sancón.

Los cr¡terios para Ia imposic¡ón de las sanc¡ones están establecidas en el artículo 40 de la

Ley 1333 de 2009. modificada por la Ley 2387 de 2024.iuercn reglamentados por el Decreto
3678 de 2010 Por el cLtal se establecen los criter¡os para la impos¡c¡ón de las sanaones
cansagradas en el anículo 40 de la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009 y se toman otras
determ¡nac¡ones. '

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodología para la tasac¡ón de multas en el proceso
sanc¡onatorio ambiental. esto es, en los eventos que procede la sanción pecuniaria.

El parágrafo 1o del articulo 40 de la Ley 1333 de 2009, modif¡cada por la Ley 2387 de 2024,
establece que la sanción impuesta no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autor¡dad ambiental de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales,
el paisale o los ecosistemas afectados.

Por su parte, el articulo 3A realizó la definic¡ón de las siguientes palabras

"DANO AMBIENTAL: Deter¡oro, alterac¡ón o destrucción del medio amb¡ente, parcial o total.

MEDIDAS DE COMPENSACIÓ : Son /as acclones drgidas a resarc¡r y retribuir a las
comun¡dades. las regiones. local¡dades y al entorno natural por los impactos o efectos
t)egattvos generados por un proyecto. obra o act¡vidad. que no puedan ser ev¡tados,
correg¡dos o m ¡t¡gados.

MEDIDAS DE CORRECCIO/V: Son /as acc¡ones d¡rigidas a recuperar, restaurar o reparar las
cond¡c¡ones del medio amb¡ente afectado por el proyecto, obra o activ¡dad."

)
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Así las cosas, la Corporac¡ón debe imponer las obras y/o acciones. esto es. las medrdas de
compensación o corrección que se requ¡eran para resarc¡r, recuperar. restaurar. mitigar o
reparar el medio ambiente.

Finalmente, se indicará si con los hechos investigados se configuraron agravantes, conforme
lo señalado en el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,la
norma en c¡ta señala:

"ARTICULO 7o. Causales de agravación de la responsab¡lidad en mater¡a amb¡ental. Son
circunstancias agravantes en materia amb¡ental /as slgulen¿es:

1. Reincidencia. En todos /os casos la autor¡dad deberá consultar el RUIA y cualqu¡er otra
med¡o que provea ¡nformac¡ón sobre el compoñam¡ento pasado del infractor

2. Que la ¡nfracc¡ón genere daño grave al med¡o ambiente. a /os recursos naturales. al pa¡sqe
o a la salud humana.

3. Cometer la ¡nfracc¡ón para ocultar otra

4. Rehui la responsabil¡dad o atribuirla a otros

5. lnfr¡ng¡r varias dísposic¡ones legales con la m¡sma conducta

6. Atentar contra recursos naturales ub¡cados en áreas proteg¡das o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de ext¡nción o so¿lre ios cuales existe veda restr¡cción o
proh¡bición.

7. Realizar la acc¡ón u om¡s¡ón en áreas de espec¡al ¡mpoftanc¡a ecológ¡ca

8. Obtener provecho económíco para sí o un tercero

9. Obstacul¡zar la acc¡ón de las autor¡dades amb¡entales

10. El ¡ncumpl¡m¡ento total o parc¡al de las med¡das prevent¡vas.

11. Que la ¡nfracc¡ón sea grave en relación con el valor de la espec¡e afectada, el cual se
determina por sus funciones e/] e/ ecoslstema. por sus caracter¡st¡cas pafticulares y por el
grado de amenaza a que esté somet¡da.

12. Las ¡nfracciones que involucren resldúos peligrosos.

PARÁGRAFO. Se entiende por especie amenazada, aquella que ha s¡do declarada como lal
por Tratados o Convenios lnternac¡onales aprobados y rat¡ficados par Colomb¡a a haya s¡da

declarada en alguna categoria de amenaza por el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente. Viwenda y
Desarrollo Terr¡torial.
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PARAGRAFO 2. La re¡nc¡denc¡a de que trata el numeral 1 del añículo 7 de la Ley 1333 de
2009 aphcará a la persona lurid¡ca. aun cuando ésta haga pafte de estructuras socletarlas o
contractLtales ¡nclu¡dos /os consorclos o un¡ones temporales. En esfe caso la autor¡dad
ambiental deberá individualizar la sanción, apl¡cando la círcunstanc¡a de agravac¡ón al
retlc¡denle en razón de su pañ¡c¡pac¡ón en el consorcio, un¡ón temporal o estructura soc¡etar¡a
o contractual. En todo caso respetando los térm¡nos y cond¡c¡ones establec¡das para el
Registro Único de lnfractores Amb¡entales -RulA."

Asi las cosas, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, en la presente
formulación de cargos se señalará.

¡) Con Ia conducta investigada se presentó riesgo o afectac¡ón ambiental.

¡i) Se presentan agravantes conforme el artículo 7o de la Ley 1333 de 2009, modificada por la
Ley 2387 de 2024

iii) Cuales serían Ias sanciones y/o medidas que serían procedentes en la presente
investigación

Que acorde con las normas antes trascr¡tas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parle del presunto infractor, ésta
Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de acuerdo
con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, u ordenará de oficio las que
considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del artículo 31

de la Ley 99 de 1993 y artículo lo de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional
Pacrfrco Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-. es
competente entre otros asuntos, pa'a iniciar los procedimientos adminiskativos
sanc¡onatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a Ia normatividad
ambiental vigente. .

Que. de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional
Pac¡fico Este de la CVC, en uso de sus atr¡buciones legales,

DISPONE
ARTiCULO PRIMERO: Formular contra los Señores JUAN BAUTISTA TORRES NARVAEZ,
identificado con cédula de oudadanía No 4 718.250 y LUZ MARINOA GUERRERO
identificada con cédula de ciudadanía No 31.911.940, en calidad de propietaria del predio
denominado La Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal jurisdicción del municipio de la
Cumbre. departamento del valle del cauca. en las coordenadas 3.39 51.60,' N 76"36"9.90,W.
altrtud 1.549 m.s.s.m, a t¡tulo de culpa el siguiente cargo.
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CARGO UNICO: Realizar actividades de vertimientos liquidos de aguas no
tratadas al suelo, sin contar con los permisos de la Autoridad Ambiental; al
interior del predio denominado La Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal
jurisdicción del municipio de la Cumbre, departamento del valle del cauca, en
las coordenadas 3"39"51.60' N 76'36 8.90"W, altitud 1.549 m.s.s.m, lo que
presuntamente trasgredió lo establecido en el art¡culo 2,2.2.3.2.4.9. del
vertimiento al suelo, del Decreto 1076 de mayo de 2015 - Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

PARAGRAFO PRIMERO: En la presunta infracción ambiental se presentó riesgo de
afectación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se configura
los siguientes agravantes:

i- 7. Realiza¡ la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica
i 8. Obtener provecho económ¡co para si o un tercero.

PARAGRAFO TERCERO: En la presente investigación en caso de endilgarse
responsabilidad a los investigados del cargo único formulado procederian las
siguientes sanciones y/o medidas:

SANCIONES

'l.multas hasta por cien mil salarios minimos mensuales vigentes (100.000 salario
mín¡mo legal vigente al momento de liquidar la sanción) - aplica teniendo en cuenta
que las act¡v¡dades real¡zadas contravienen disposiciones ambientales vigentes, las
mismas se configuran en infracción en materia ambiental de acuerdo a lo establecido
en el art¡culo 5 de la ley 2387 de 2024, la cual se tasará de conformidad con lo
establecido en la Resolución 2086 de 2010.

MEDIDAS

1. Mitigación: No aplican

/ Medidas de compensación y/o mitigación: No aplica

/ Corrección: Revisado el exoediente v una vez se avance en el oroceso se
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vertimiento existente (suspensión de verti miento o implementación de
sistemas de tratamiento, entre otros)

Medidas com lementarias
Compensación
Mrt¡ ación

ARTICULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de diez
(10) dias hábrles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo,
podrá directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar
descargos por escrito ante esta Entidad, en eiercic¡o de los derechos constituciona les
de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de
2009.

PARAGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro del término
señalado en este articulo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que
consideren conducentes, pertinentes y necesarias.

PARAGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos
que demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARAGRAFO TERCERO. lnformar a los investigados que dentro del presente
procedrmiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las
obrantes en el expediente, las cuales se encuentran a su disposrción para el e¡ercicio
del derecho de defensa y contradicción.

ART|CULO TERCERO. NOTIF|CACION - Notificar personalmente o por Aviso si
hubiere lugar. a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a
sus apoderados deb¡damente constituidos, de conformidad con los artículos 67 al71de la ley 1437 de 2011 - código de procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

No aplica
No aplica
Revisado el expediente

establecer la implementación de
medidas correctivas asoc¡adas al
vertimiento existente (suspensión de
vert¡miento o implementación de
sistemas de tratamiento, entre otros)

una vez se
odráavance en el roceso se

)

Corrección
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ARTICULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente acto
administrativo en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC

ARTíCULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de2011

DADA EN DAGUA, EL

PUBLiOUESE, NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

rritorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Proyecto: Adriana Cecilia Ruiz Diaz - Técnico Administrativo - Dar Pacifico Este
Reviso; Jhon Rolando R. Salamanca Bohórquez - Profesional especializado - DAR Pa Este
Aprobó: Liliana del Pilar Suare2 Sarm¡ento - profesional especi alizado - Coordinadora DagLra

Expediente:0761-039-005-042-2020. pvLA


